
 

Alcaldía de Palmira / Calle 30 No 29 – 00 / Teléfono 2709500 
www.palmira.gov.co 

 
 

Trámite para inscripción o levantamiento de prenda 
 

 
Pignoración o despignoración 
 
 

 El FUN no requiere improntas. 

 Inscripción: original y fotocopia del contrato o carta en que conste la 

limitación completamente diligenciado con firmas y huellas. 

 Levantamiento: original del documento de autorización para levantar 

la prenda. 

 
 


